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- r ; A l gefe político de Oviedo se dice por este 
jiiinisterio con ésta f e c h a lo s i g u i e n t e : v j 

i Remitido a i consejo r e a l el e s p e d i e n t e de 
competencia ^?ntablado por ese gobierno político 
ron el juez de primera i n s t a n c i a d e la ciudad de 
Oviedo, por el embargo h e c h o por e l ; juez en los 
jondos de los p o r t a z g o s l ie la carretera; de Gis--
•tilla, ba consultado, d e s p u é s de o i r a la s e c c i ó n 

•de g r a c i a y justicia, jo ¡siguiente: v H t 

Visto« el espediente: y los autos respectiva*-
mente r e m i t i d o s por el gefe político y el j u e z de 
primera i n s t a n c i a T h r Oviedo,"de los cuales resul
ta q u e para bacer efectivos el pago de pensiones 
atrasadas de un ctmsó c o n s t i t u i d o por la antigua 
d i p u t a c i ó n del principado de Asturias á,, íaw>r 

.dehluque de Frías, sobre el a r b i t r i o de ( a rs. 
por fanega de sal, se d e s p i c h o a su i n s t a n c i a por 
el expresado juea ejecución cuutra.los f o n d o s de 
aquella provincia en ao de uiajo d* **4.5; qde 
asi en las d i l i g e n c i a s consiguientes a este auto, 

. c o m o e M ^ ~ f " V Í A -

?i;m7ol ?n\ ?>b fioioaoffqa c! anp &o$d i¡j¿i-n\¿ai 

roo lugar en el negocie, bizoel gefe político, p o r 
medio de procurador, y como parte eu repre^ 

sentaciou de la misma, Us gestiones deoposioion 

qtie creyó oportunas, y entre otras la de apelar 

del auto de ampliación de embargo proveído á 
solicitud del actor: que en este estado, en que 
ciimplifpieutQ de? MMa r,^a|,tóivlen e s p e d i d * ? ¿ * l 

efecto, y de que trasmitió la correspondiente «Or 
pía aJoJue* prqmo^ipidicUflig^fe políücp |a C^Ür 

rpê eiac'iía deqM^se t r § ^ ^ ^ a á r n ^ t f ^ f l a i n 

i^e Jft de oepknÍ2?^ciofl f patrjbMCrPue^ndje^ 

,diputacioues p r 9 i W p ^ f é í ^ 
.en los <?twilê  seí ^ja el modo de pagar las deudas 
exigíMes; de. l ^ pr.qy^c^; 9 ppáü í4iiPfeH*P 
í r W P 0 * •? »^s ( %^|ia^ut^iwc^ para reunir 4 
este fin los < ^ w k ^ : P ^ P ^ i ^ ; c i ^ d . ; n acl nB n» 

i Visto, su af \.\& qu^e.^Gffi^a á las diputacior 
ĵ es prpviriCiales.paffi deliberar con sujeción álap 

le>-es y reglamentos, entre otras cosas, sobre. lOfS 
^tigips ^ue cauyfflga, in te o tar ó sostener, some>-

Xwfb f!e!ií>wpiiipgf;> la aprobacicn f^fl 
gobierno, ó de los gefes políticos según los casos; 

Visto ,e) art, % flfifft misma lej, segtin e l 

¿cual up puede íiíteul^r^? acción alguna judicial 

contra tuna prqyincia^ s i u o ^ ^ ejos meses 4« 
haberse dado p^r *\, i n f ^ r ^ W ^ . ^ t á f W W f o f I 

gefe polUico de la reclamación y de los a i Q t i w 
^pqoese fM«díh debiendo este represea t ic ¿ 
cíu^plla eujuii;iq; „ Jb ifcialia urituwta¿¿l 



Visto el art. 6.' Visto el art. 6.° de la ley para el gobierno de 

los gefes políticos al carácter de delegados del 
poder real; 
I Considerando u* Que para el pago de las 

sobre pago de (leudas provinciales por la ley, ai-
no solo observarlas prescripciones de esta y na
cer que se observen en la provincia de su man
do, no se infiere otra cosa de lo dicho, sino que 
guíp sus primeros pasos una idea equivocada 
que pudo rectificar y rectificó oportunamente 
la insinuada real orden; y lo otro porque las ges-
tiones del representante judicial de la provincia 

s o s t y : á e ^ ^ P ^ á f c . ^ f W ^ i j M e i i obslai-Vlf modo a l g u n a ! u$8'dbl¡-
iento administrativo, segua rtfemaA soloJÉMede | gatoru* de las iacultades del^ejegado del poder 

real: 
Se decide esta competencia á favor del gefe 
itico de Oviedo, á quien se devuelva su es pe» 

deudas provinciales, cualquiera que sea el tituló; 

m 

que acredite su legitimidad,se establece por la 
citatUwy v*v»^íftetp ri^^J%^sia4»tiuc^n de 
caso 
miento administrativo, según 
aquel hacerse por un depositario respo 
que no debe obedecer para ello á ninguna1 

persona tii autoridad roas que al gefe político, y. *: 
aun á este solo cuando consigue su orden en un 
libramiento ^ P ^ J - a f f T * * *W 

cídirtñenfo es incompatible 
con las ejecuciones, porque en ellas solo manda 
el juez, y *á él solo se obedece, y, siendo incom- I 
patible con las ejecuciones, las escraye; 

3.° Que fuera de esto, la imposibilidad 
pagar archas deudas de distinto modo que el 

to provincial;* 
a.0 Que este 

ues-

insinuado hace que la aplicación de las formas 
del juicio ejecutivo á su esaexion envuelva una 
injusticia, una ilegalidad, una i insubsanable y 
notoria nulidad: una iujusticia, porque supone 
qde la ley hace á los deudores comunes, aun los 
ST*as insignificantes, de mejor condición que á 
4a^ provincias, negando á estas la ventaja que á 
ttfquttlos proporciona 'dé evitar los gastos ' y las 
vejaciones ojfe Ifoo^fo ejécUtiVáf, i satisfaciendo 
«desde luego sus deudas; una ilegalidad, porque 
manifiestamente lo es que el juez lomando el 
•nombre de la ley, como tiene que hacerlo siem-
«jWe para mandar, intirne gefe político en el 
concepto de representante judicial de su pro* 
•vincia que pague las deudas de la misma, pres
cindiendo de Ib que para ello dispone de un mo
lió absoluto la ley mencionada, una nulidad 
en fin tan notoria como insubsanable, porque 
esta intimación, que por absurda no puede ha
berse de un modo1 legal, debe en el juicio ejecu
tivo, para que sea valedero, proceder indispen
sablemente, primero al embargo, y después á 

Ws diligencias de venta de los bienes embarga-

h Qtia por ló d.clló no pudo el juez de 
•Oviedo] despachar la ejecución (pie dio origen 
á esta ebrri petada, sin que contra ello pueda 
«atarse argumento alguno de la conducta obser
v a por el gefe político de aquella provincia eti 
•es*e Kegocio: lo uno jorque, no pudiendo dicho 
funcionario alterar de ningun/modo lo dispuesto 

diente con los autos para que bajo su responsa-
& l i d a 4 ^ meses §eña-
f a d o í ^ f c í ah. ;So « é M ó ^ e ^ de 8 de 
eiíerS d¿1o |5r oiga," con a rVegípa l art. 56 de la 
misma, á la diputación provincial sobre lalegiti-
midad;de ta deuda reclamada, disponga su i n -
clusion, si fuese legitima, eu el presupuesto pro
vincial, formando para ello el adicional corres
pondiente, según los artículos 6o"y 67 ¿fe dicha, 
ley, por ser el pago de las deudas objeto indis
pensable, haga la aplicación que s> requiere de 
su art. 65 para que sin retardo pueda realizarse 
el pago que se exige; y en el caso de ser dudosa 
la legitimidad de la deuda á que este se refiere, 
devuelva, asi qué trascurra el espresado término, 
los autos al juez , manifestándole su resolución 
de defender á la provincia en el correspondiente 
juicio ordinario , dándose á aquel desde luego 
conocimiento de esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pa
rece al consejo, lo digo á V i S. dereal orden con 
remisión del espediente para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento, o 

De real orden, comunicada por el Sr. minis
tro de la Gobernación , lo traslado á V.,Sj para 
que se tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid 9 de (julio 
de 1846.—El subsecretario Pedro María Fernan
dez Villaverde.—Sr. gefe político de.... 
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S U P R E M O T R I B U N A L P E J U S T I C I A . . ! 
4 £n los autos seguidos por Esteban Mirón, 

como marido de Valentina Iglesias, vecino de 
Trujillo y morador en Huertas de Animas eou 
Francisco AIvar'ado, vecino de Badajoz, sobre 
nulidad del testamento de María Trigoso, pen
dientes ante nos por recurso de nulidad inter
puesto por Mirou, de la sentencia do revista pro* 



m i h c W t o c W ' W " ^ aíio iiHirno pot I* 
sala primera de la audiencia de Cáceres» por la 
cual, supliendo y enmendando la de vista, ab
solvió de la demanda á Francisco Al varado; 

\VistbsV C o n s í d ^ prue~. 
Ba'déVes^tgas por la ¿jue se pretende acreditar 
que'VaVént^na'tjgfestas'es hija de Alaría M i w > 
se mi 

contradicha por ía declaración espresa 
de esta ultima en su testamento otorgado en 10 
de noviembre de Í843 , en que asegura no de
jar herederos forzosos y estar en libertad de dis
poner de sus bienes a su voluntad; 

Considerando que la parte de dicha prueba, 
que tiende á demostrar que la intención de la 
Trigoso fue dejar su herencia á la Valentina por 
medio de un fideicomiso, está terminantemente 
desmentida por la clausula dé institución de he
redero del referido testamento, en que nombra 
pura y simplemente por tal a Francisco Alva-
rado; 

Considerando que nada se ha alegado sobre 
falsedad ó suplantación del referido testamento 
ó falta de requisitos ó formalidades prescritas 
para su firmeza, ni sobre incapacidad mental ú 
Otra en que hubiese podido hallarse la Trigoso; 

Cousideraudo que, aunque la prueba sumi
nistrada se hubiese tenido por bastante para re» 
¿ p r o c e r a Ja¡Va^n^na ppjr;;hija<le, Ja Trigoso,es? 
ta prueba ^ M j ^ a ^ t e u d i d . P a. acreditar que á 
i a 9^idad de hija reirn© U f i o no estar compren
dida en las escepcjones. de la lej n^¡sma,,¡y tini~ 
ca etique se funda,ej recurso de nulidad ínter* 

i 

Fallamos no haber lugar á éUJ$ñ su conse
cuencia condenamos al espresado Esteban Mirón 
como marido de la Valeniina Iglesias, eu las cosi
tas y.en la pérdida de los 1 0 , 0 0 0 rs. de que se 
obligó á responder en llegando á mejor fortuna 
los cuales se distribuirán en la forma ordinaria 

Por esta sentencia, la que se publique en la 
(iaceta, de la cual se remita copia certificada 
por duplicado al ministerio de gracia y justicia, 
asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—-
José Maria Manescau,—José de Mier.—Gregorio 
Barraicoa.—José Cecilio de la Rosa.—Manuel. 
Barrio Avuso.—Pedro Jiménez Navarro.—Fran-
cisco Agustín Silvela. 

Publicación.—Leida y publicada fue la sen
tencia que antecede por el Fxcmo. Sr. José Mier 
ministro del tribunal supremode justicia, están
dose celebrando audiencia pública en la sala 
primera del mismo de que certifico como secre-

feria de U RcUia y su escribano de «amara'éft 
dicUa supremo tribunal. • ' n T 
t ' Madrid io-de ju l io de i&4«'.^3oSé Calatra-
* e ú o ^ t ? » B ^ - E a cbpi-a,-iíialatravefW. ' u v . 
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VamUária de gueftáucie los suministro* hechos 
por los pue¿la¿<fe la p r o i ^ ^ £ ^ 

Relación de los pueblos de dicha provincia que 

importe de los suministros de pan y pienso corres-* 
pondiente al primer trimestre del corriente aiio y¿ 
cantidad que á cada uno corresponde* 

Pueblos. 

A r ganda. , . 
A ra vaca. . * 
Alcebendas. 
Aldea del Fresno 
Buitrago. 

Rs. Mrs, 
Jf\ \ |V'Í :"í V ¡ 

• • * 

33o6 
55 

686 
2691 
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16 
10 
> 4 
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E l Molar, . , • . " W v 1 ' . " .' ' S a y 5 5| 

Fuemidueña de Tajo. , < i^-l , . 4 « w t i ' 
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Galapagar. . , « .. , , , t3go 2 i | 
Guadarrama. 2392 ij 
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ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer

il .v az \ i 11 ••• t. • •'. 

s if.-dc . ", ogk^iuü 
Esta direcciou general ha señalado el dia 17 

de agosta próximo, á las doce de su mañana, en 
la sala de la misma, y en las respectivas capita
les de provincia ante los Sres. getes políticos, 
para los primeros remates del arrendamiento 
por dos años de los portazgos siguientes: 

Guadálajara, en lá cantidad de 100,000 rs. 
• • T o r i j a , provincia' de Guadálajara, en 641907 

Rabade, en la de Lugo, en 55,66o rs. 
Segundo remate del Cerezal, en la misma 

provincia, en $3,700 rs. 
2 , Segundo del Puente Suazo, en la de Cádiz, 
en 58,a54 rs. . . . . . . 

Segundo de Mogente, en la de Valencia, en 
1 5 4 , 1 8 4 r s 

1 Las condiciones, aranceles y demás estarán 
dé manifiesto en la portería de la misma direc-
* _ 1 . . . . cion general. 

* Esta dirección general ba señalado el dia 19 
d e agosto próximo á las doce de su mañana, en 
la sala de la misma y en las respectivas provin
cias ante los Sres. gefes políticos ĵ ara los pri
meros remates del arrendamiento por dos años 
délos portazgos siguientes: • . 
« ; Santa Cruz de Múdela, provincia de Ciudad -
Real, en 89,2^0 rs. vn. 
* - Andujar, en la de Jaén, en 43,920 rs. 
1 Espinardo, en la de Murcia, en 18,020 rs. 
3 ' Carpió, en la de C ó r d o b a , ' eu 44¿o6o rs. 
1 ' L a Guardia, en la de Toledo, en 66,31 o rs. 

L a s condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de. la espresada di 
rección general, h n h í r u / . i ; - ' ¿ i i ; • ] • • ..vu\ r.h 

i / y|> ti i ! !!"U' rrrrrr ^hmi lqu i ,í&no 

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Chamartin hace saber á todos los hacenda-
dos que posean Chcas en su término jurisdic
cional se halla concluido el padrón de riqueza 
de los bienes inmuebles, cultivo y ganadería 
para los seis meses primeros del corriente año. 
el cual se halla de manifiesto en la presidencia 
del mismo por el término de quince dias que 
empezarán á correr desde el dia 10 del presen
te y concluirán en 25 del mismo, para que du
rante este término acudan á enterarse del cupo 
que les ha sido seña.ladogy decir de agravios si 
los hutiere; .previniéndose que, pasaílo 110 se 
oirá reclamación alguna y se procederá á ejécu-
tar el repartimiento. , > 

laño* 

' : La junta pericial del lugar de Cóslada ape-
sar de los repetidos avisos dados por diversos* 
medios á los terratenientes eu su término juris
diccional no pudo lograr que estos la remitieren 
las relaciones de inmuebles, cultivo y ganadería 
prescritas en la ley de 2 3 de mayo de 1845. E l 
deseo de enviar el padrón de la riqueza á la 
superioridad la indujo á formarle por los ante
cedentes existentes en el archivo, relativos al 
pago de contribuciones en los años anteriores: 
La intendencia Uo se ha dado por satisfecha 
con esta operación y manda á su ayuntamiento 
el esacto cumplimiento de lo preceptuado en la 
citada ley. Para ello se emplaza á los terrate
nientes en su término para que en el improro-
gable término de quince dias á contar desde el 
en que aparezca este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia presenten las relaciones res* 
pectivas ante el mismo ayuntamiento; advirtién
doles que de no hacerlo se practicará lo .que 
previene la ley y se les aplicará eu todo su ri^or. 

MERCADO. 
lili 

•4 Madrid I&fyfa.julio* 

Trigo de 3o á 37 rs. fanega. 
j .11. i 
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llfil I l 9XU1J 
Cenada de ao a 21 id, id. 
Algarrobas de 33l ia á 3A id. . • 
Aceite de 5o a 02 rS. arroba. w -

Id. filtrado á 56. 
MADRID: imprenta de D. M A W U E L PITA. 


